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^A MM. el 0ev y la Rkina Itf-gou’.o 
.q. D, g.. y Augusta Beal Familia 
'^dnUnxian en esta Corte sin novedad 
‘'d su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 408.
’^^triicfo lie los acucrdtis aduptailas por In 

J omisiiui provincial en sus sesiones cele- 
“•■allas en los días 3, 4, 7, 8, 17,18. 21 y 22 
4« Enero de 18.89.

(Conclusión).
Sesión del día 18 de Enero de 1889.

^ÚK8lDjj,,j^.j^ ^£f^ ga. MATILLA BARBAJÓ.V

Señorea que asistieron;
Hivera, de Hombre, Quintana, Pe 

’^slbo Quirós, Fernández Tejeiro, 0a- 
y Matilla de la Puente.

Leída y .aprobada el acta de la ante- 
^'Ofi quedaron acordados los particula- 
'«8 siguieutes:

Remitir á informe del Sr. Ingeniero 
® 8 de caminos del Estado, eu esta 

^ ovinoia, e! proyecto formado por cl ’
^® ®^’‘*’®t®raH provinciale - pa- ! dor civil «1 recurso que D. Fernando 

“ ®Jècuciôn de lus obras de répara- j Ynete, vecino de ast.a capital, ha inter 
®*®h necesarias eu el ramal de la de 

hente Geuil à su estación en la via 
*^®a do Córdoba à Málaga.

Cher en couoeimiento del Letrado
*^** **^^* Corporación eu el 

^^ Ciinteucioso-adminisLrati vo 'que 
elft'^^^ ^^^^^ Consejo de Estado con 
de ^®^’^®®®‘^*®^*renQla la Real orden 
eut '^'* ®“®ro de 1887 que dispuso ta 
1 *^^ ’^^ láminas números 670 y
Ce - ^^** Junta particular de Bunefi- 
l'eî ?*’ ‘'’^ nuevos antsoedentes que 
had '''^'^^‘"*^‘' * ®8t6 asunto se han ha- 
®u Archivo provincial y son 
£j^ favor allies at derecho de la
1. ^’^ ^^®jóu, invitándole á que reclame 
tes que juzgue portineu-
®u ,-i ****?‘“®’ P^*' ^^ pueden utilizarae

®omuiuq leu las mismas 
ra / *** * ** J»‘’tû de Bàuefieeimia pa- 

uns Vez couveucida del ¡noues-

■ tionable derecho de la Corporación en 
■ este asunto, pueda, si lo estima con ve- 

iiíenlo, iJluuaree á su< justas reclama 
j cione.s y pedir en unión de Ala el -so, 
j breseimiento ó cesación del litigio pen 
i diente, en beneficio del, caudal de los , 

pobres, evitando así que se causen más 
costas y so originen mayores perjui
cios. .

Aprobar la contestación, duda ,ior el ‘ 
Sr. Viccpresi danta al Sr. Al cal la de es
ta capital, 011 ijiia la mjiiifea taba que 
no celebrando eesiún este Cnarpo pro
vincial basta el din 17, no se había po* 
dido hacer la designación del repre
sentante que en eu nombre concurris- 
ra á La Alcaldía con el fin de enterarse 
de la enota que à la Exema, Diputa
ción corresponde satisfacer para sufra
gar, eu parte, los gastos que origine la 
construcción de nua aîcauLndila eu la 
calle de Torrijos, por unanto la habrá 
de utilizar la Gasa G 'utral de expósi
tos, y que se diga además ála Alcaidia 
se sirva participar la cantidad que por 
aquel concepto debe abeuar.-’e, para eu 
su vista resolver lo que fuere proca- 
dente.

Devolver infirmv.lo al Sr. Soberna- 

j puesto directamente anta dicha supe- 
Í rior Autoridad en alzada da un acuor 
j do del Exorno. Ayuntamiento do la 
l misma, relativo á autorizar que las tro

pas de guarnición on la plaza se ejerci
ten en el tiro al blanco en mi pedazo 
de terreno inculto que existe eu la mar
gen derecha del Guadalquivir, por de
bajo del molino Hamad i de Casillas, 
fundándose el interesado en que ese 
terreno pertenece á las fincas unidas 
Alameda del Obispo y Ai rizafilta, pro
pias de Doña María del Pilar Martínez 

i de Irujo, de que el recurrente es apo- 
i derado; maní testan iole que habiéudo- 
1 se contravenido ú lo que previeueu los 
1 artículos 140 y 171 de la Ley MauiuL 
' pal, según los cuales, toda clase ¿2 ul- 
1 zudas deben dedneirse ante el Alcalde 
J T'-^pactivo, cuyo defecto, en li forma, 
i sí no alcanza á producir la uulida i cu 
' la via administrativa de la acción ejor- 
1

citada, es por Io menos suficiente cau
sa para impedir el que se conozca y dé
cida en segunda instancia acerca del 
fondo de la cuestión propuesta, no pro
cede la resolución esencial de la misma 
y que debe rechazarse el recurso.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Cuerpo provincial 
en asuntos ordinarios da su competen
cia en sus sesiones celebradas durante 
los meses de Noviembre y Diciembre 
próximos pasados, y que se reinita al 
Sr f-obemador civil á los enectos de su 
publicación en el Bolbiín Oficial.

Quedar enterada de una orden de la 
Dirección general de Administración 
local, trasladada en 13 de Diciembre 
último por el Sr. Gob^ruador, manifes
tando que, coa arreglo a lo resuelto en 
sesión del 5 dal mismo mes de Diciem
bre, quedaba en suspeu-íO la subasta 
anunciada para contratar la reoauda- 
e¡óo del contigente provino-,al, y que 
ya s* había remitido el correspond ion- 
te aviso a! Sr. Administrador de la 
Oaceta de Madrid para su inserción en 
este periódico oficial y al mismo tiem
po en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Devolver á D. Juan Ruiz Bioque, ve- 
oino del Carpio, la fianza que tiene 
constituida para garantir su gestión en 
la contrata del servicio de bagajes que 
tuvo á su cargo por lo que respaeta al 
cantón de dicha villa durante e1 año 
próximo pasado. ■•

Aprobar el presupuesto formado por 
el Arquitecto provincial, importante 
539 posats.s 85 céntimos, para lai obras 
de reconstrucción necesarias en el piso 
do la enfermería, denominado de San 
José, en el Hospital di- Crónioos, y que 
se forme el correspondiente pliego do 
condiciones económicas, aoundándose 
después la oportuna subasta para la 
contratación do dichas obras.

Devolver favorablemeute informa
dos al Sr. Gobernador civil dos expe- 
diautas ¡nstruiloa á lustauoÍa de Don 
Pedro Baqueta, represe»taute ¿o la 
Compañía da los Ferrocarriles Anda- 
luces, con el fin de que se decrete la dez Tejeiro, Peralbo Quirós, de Hom- 
expropiacióu de terrenos pertenecien- bre y Matilla de la Puente,

tes á D, Joaquín Narváez y D. Anto
nio Aurea Rivera, vecinos de Belme'., 
para la explotación de las minas La 
Torre y Absalón, de! término de dicha 
villa.

Declarar que este Cuerpo provincial 
no puede tornar en consideración la re
clamación interpuesta por D. Tomás 
Mateo, Administrador del Exorno. so- 
Sor Duque de Berwih y de Alba, en el 
Carpio, quejándose de la excesiva cuo
ta impuesta á an representado en un 
rapartimientu general practicado en 
dicha vil a para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal, en vitud á que 
el recurrente no acudió en primer tér
mino á aquel Ayuntamiento, según dis
pone el art. 138 de la Ley Muní 
cipa!.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador civil, rogándole se sirva 
ordenar al Alcalde de Cabra nombre un 
comisionado de apremio á fin de que 
haga efectivo el descubierto en que se 
halla para con esta Caja provincial 
Doña María de los Angeles Castro, ve- 
cida de dicha ciudad, por réditos de 
un censo impuesto sobre sus bienes on 
favor de la Obra pía de Salizanes,agre
gada al Hospital de Agudos.

Significar nuevamente al Sr. Gober
nador la necesidad do que se instruya 
y remita á la mayor brevedad el expe
diente relativo al ingreso del alienado 
Juan José Garda y Garda, vecino de 
Montemayor, on el departamento del 
de dementes adjunto al Hospital de 
Agudos.

Conceder ingreso eu la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos á 
dos individuos que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Con lo q :e terminó la seaióu. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Aiujrl Maiia Castiñeira.

i Sesión del día 91 de Enero.
PHBSIDENOIA DEL SH. MATILLA BAU BAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, Carrillo, Rivera, Fernán-
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Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar nueva subasta para contra
tar las obras de reparación necesarias 
en el ramal de carretera provincial de 
Espiel á su estación, en la linea férrea 
de Córdoba á Belmez.

Conceder laantorización que solici
ta María Josefa Jurado Cont’‘eras, de 
edad de 38 años, de estado soltera y 
vecina de Baena, para prohijar á la ex- 
pó.sita procedente de la suprimida Hi
juela de dicha villa, Bernardina de 
Sena Belmonte y Alcántara, sin per
juicio de que se llame la atención de Ia 
Excma. Diputación provincial acerca 
de la neoesí lad de que se modifique 
esencialmente el art. 3Ü7 del Regla
mento especial de la Casa Central de 
expósitos, en armonía con lo estableci
do pava estos casos en las leyes civiles 
generales.

Aprobar el extracto de los acuerdos' 
adoptados por esto Cuerpo provincial 
en asuntos de quintas en sus sesiones 
celebradas durante los meses de No
viembre y Diciembre últimos, y que ge 
remita al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletts Oficial ¿e la 
provincia.

Aprobar una cuenta que remite el 
Director de la Casa Socorro Hospicio, 
impoi tante 333 pesetas GO céntimos, 
invertidas en Ia compra de objetos con 
destino á los acogidos en dicho estable
cimiento benéfico y en concepto de ex
traordinario por los días de la última 
Pascua de Navidad, y que la expresada 
cuenta se naa al libramiento do su ra
zón para que surta los efectos consi
guientes.

Dicte- varias! disposiciones relacio- 
naiiaa *>« torlds los pagos qne hayan 
de haeerse á cuenta de fondos proviu- 
ciales; dar conocimiento de este n-sun- 
to á la Corporación ea pleno, signifi- 
cándole la neceridad de modificar en 
esta parte los reglamentos especiales 
de los establecimientos benéficos, y que 
en cuanto á las nodrizas ausentes, los 
operarios de la Imprenta provincial y 
todos los que deban percibir sus habe
res de esta Depositaría y uo tengan po
sibilidad de concurrir á la misma, pue
dan nombrar, si lo desean, habilitados 
que les representen, hasta tanto que la 
Excma. Diputación se <'irva dictar en 
este punto la resolución definitiva que 
estime más conveniente.

Rogar al Sr. Gobemador’oivil se sirva 
reclamar del Alcalde de Almodóvar el 
expediente relativo al alienado Anto
nio Gil Carrillo, cuyo ingreso en el de
partamento de dementes, adjunto al 
Ho.spital provincial de Agudos, tuvo 
lugar por orden de dicha superior A u
toridad, encareciéndole á la vez la ne
cesidad de que en todos los casos de es
ta índole se llene oportunamente aque
lla formalidad, con el fin de evitar ul
teriores responsabilidades.

Suspender de empleo y aneldo al 
peón auxiliar del ramal de carretera 
de Córdoba é Trassierra, José Luque 
Espino, dejando sin proveer esta pla
za por ahora.

Manifestar al 9r. Gobernador civil 
que, en lo que respecta á los recursos 
deducidos por D. Bartolomé Alcaide y.

Doña Dolores Macarro, Profesores de 
instrucción primaria de la villa de 
Montemayor, quejándose de las cuotas 
que se les ha señalado en un reparto 
general girado por la Junta municipal 
de la misma para cubrir el déficit de su 
presupuesto, respectivo ai actual ejer
cicio económico, uno de ellos no se ha 
interpuesto ante el Alcalde, con arre
glo à lo que preceptúa el art. 140 de la 
Ley Municipal, requisito indispensable 
para que esta Corporación pueda co
nocer del asunto, indicánd »!'• al pro
pio tiempo que la precitada Ley y la 
Raal orden do 19 df' Enero d - 1879, 
posteriores á la que eu su apoyo citan 
ambos recurrentes, determinan lo que 
deba hacarso en materia da repartos y 
no establecen distinción alguna res
pectu de los Profesores de Escuelas 
públicas de primera enseñanza, sin ex- 
ceptuarlo.s, añadiendo qne además no 
sufren estos funcionarios descuento en 
.sus haberes.

Imponer la multa de cinco pesetas al 
Alcalde de Luque por no haber r-:mi- 
tido aun varios documentos qne repe
tidamente s? le tienen reclamados para 
utiirlos á la cuenta municipal de aque
lla villa, respectiva si ejercicio econó
mico de 1862 ó 63, previniéudole ade
más el cumplimiento inmediato de esta 
importante servicio.

Imponer igual multa y por idénticas 
razone.s, que sirven de fundamento al 
precedente acnerdo, al Alcaide de Va
lenzuela, previniéndole remita inme
diatamente las actas de arqueo y de
más docuiuentos que en diversas oca
siones se le han reclamado para unir
ías á I« cuenta mnnioipal de dicha vi
lla correspondiente ai año económico 
de 1866 à 67.

Remit:;' *1 \yu; tamieuto d" Palma 
deí H»'f >Uüi, ;ii-!Ainci.'. prod’.icidii por 
varios vecinos to aquella ciudad < ii 
solicitud de que se incorporen al tér
mino de la misma varías fincas rústi
cas de que son propietarios, compren
didas hoy en el de H Kíia h ielos. á fin 
de que rasu-dva sobi- ; la misma; advir- 
tiéndole, que al devolvería acompaña 
certificado del acuerdo que a<lopte, y 
que deberá expresar en su caso, todas 
las razones que aconsejen la agrega
ción pretendida y los demás extremos 
que se consiJereu pertinentes al obje
to de que se trata.

Dirigir atenta comunicación al Ilus
trísimo Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia, manifestáudole 
qne, no existiendo conaiguación algu
na en el presupuesto provincial para 
abonar tos gastos de traslación de pre
sos que ni enfermos ni sanos pueden 
ser de cargo da la provincia, no era po- 
,sible abonar la cantidad que se preten
de respecto del recluso en 1« cárcel de 
esta capital, Hilario Cano Zuheros, y 
que no eucoutrándose éste ya demente, 
no procede en concepto de esta Ooi po
ración que sea trasladado á manicomio 
alguno, y menos aun el que la Diputa
ción abone gasto» de viaje de un reclui
do eu la cárcel que se halla á disposi
ción de un Tribunal de jur^ticia, en 
idénticas condiciones que ouabiuiara 
de los otros presos ó penados.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, A»<jfi M-tria l^i>iñ^iru.

Sesión dei día 23 de Enero,

FaESlDENCIA DEL 811, MATILLA BARUAJÓN

Señorea que asistieron:
Carrillo, Peralbo Quirós, Quintana, 

Rivera, de Hombre, Peí náudez Tejeiro 
y Matilla de la Puente.

Loida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Elevar en el dia do mañana un ro- 
veiento telegrama de felicitación á 
S. M. el Rey D Alfonso XIH (q. D. g.) 
por los días de su Santo, reiterando 
cen tal motivo loa respetos y adhesión 
inquebrantable de esta Corporación á 
su Angusia Persona, á las lustítacio- 
nes, a.eí como también á S. M, la Reina 
Regente y demás personas de la Real 
familia.

Quedar enterada de una comunica
ción del Director de la Casa Socorro 
Hospicio, participAudo que el dia 21 del 
corriente se presentó en aquel estable- 
oimiento una Comisión del Ateneo Cién
tifico de esta capital, con al encargo de 
ohsequiar con dulces á los niños y ni
ñas acogidos, lo que se efectuó à pre
sencia del mi-sm i Director y de la re
ferida comisión, compuesta de lo» se
ñores socio» D. Rafael Eguilior y Ho
ces y D. José Muñoz Contreras; y que 
se dén encarecidas gracias a aquel 
ilustrado y culto Centro por au gene
roso y caritativo recuerdo.

Ordenar al Director de carreteras 
provinciales pase á reconocer el te
rreno de un antiguo camino vecinal 
que, partiendo de Villafranca por la 
falda de la sierra, la une en Alcolea 
con la carretera provincial «le Andalu
cía; que forme el correspondÍente pro
yecto y presupuesto da bis obras ne
cesarias pi''A la habilit ée; ill del men- 
oiouodo camiu) vecinal, informando 
también acerca de la utilización de 
los materiales de dos pequeños puen
tes y dos alcantarillas que en el mismo 
existen, y sobre la subvaución que pa
ra realizar di . has obras .solicita el 
.Ayuntamiento de aquella villa.

Que en el anua.jio de la subasta úl
timamente acordada para las obras de 
eonstruoción del ramal de corretera 
provincial de Espiel á su estación, en 
el ferrocarril de Córdoba á Belmez, se 
consigne que dicho acto tendrá lugar 
sin la presencia del Notario y sin nece
sidad de otorgar escritura; entendién- 
doaa modificado por el presente acaer-' 
do todo ¡o relativo á esta punto, asi 
como lea condicionas s^gan la y torce- 
ralle! pliego de tas económicas.

Abril un crédito de 2,LKW pesetas, 
con cargo al capítulo de iinprevist’i'ü 
del presupuesto vigente, con destino 
al pago da los tra -portes por ferroca
rril, de las mercancías que se expidan 
por la Cámara oficial de Comercio ó 
Industria de esta capital para que fi
guren eu la Exposición de París que 
habrá ;le colebrarse en el mes de Abril 
pnixiino venidero, -in perjuicio de lo 
que eu su dia se sirva resolver la Ex 
celeutisima Diputación provincial.

Aceptar cou gratitud un plano gene
ral do e ,ta provincia hecho à in ano por 
D. José Garcia Plaza, iuilivid uo del 
Cuerpo de Topógrafos y que su autor 
dona á la Excma. Diputación, y pro
poner á la misma, con encarecimiento,

se haga una tirada en litografía de di
cho mapa, bastante á que pueda remi- 
tirae un ejemplar á cada uno de los 
Ayuntamientos y á todas las depen
dencias provinciales, y que el producto 
tota! se destine á gratificar al Sr. Gar
cía Plaza con nna recompensa propor
cionada, deducidos lo» gastos.

Reclamar de nuevo al Alcalde do los 
Blázquez varios justificantes de las 
cuantas municipales do aquella villa 
correspondientes al ejercicio econó
mico de 1865 á 66, advirtiéndole, que 
tanto el presupuesto autorizado por el 
Sr. Gobarnador civil de la provincia, 
como los demás documentos anterior
mente podidos, deben existir en aquel 
archivo inunicipal, á menos que hayan 
sido xustraídaa del mismo, en cuvo ca
so debe parbieipar.ss al Juez de prime
ra instancia fiel partido la sustracción 
de estos doenmentos pare le formación 
de la oportuna causa, debiendo cum
plírse esto servicio en el preciso tér
mino de 15 dies.

Devolver á le misma autoridad lo
cal las cuentas municipales respecti
vas al ejercicio económico de 1866 á 
67, á fin do que forme el expediente de 
tramitación de las mi mas, dán lols 
un plazo de 20 días para el cumplimien
to de este .servicio.

Disponer que desde luego se proceda 
el ex^-men de las cuentas municipales 
de Benamejí respectivas á los año» 
económicos da 1885 á 86 y 1886 á 87, 
conforme á las réglai eatablecida.s en 
el prontuario propuesto par la Conta
duría, sin perjuicio do la resolución 
que máj adelante se adopto eu defini
tiva respecto del antedicho prontuario.

Conceder permiso al acogido en la 
Casa Socorro Hospicio, Antonio Ro
mero Burgos, para que pueda dedícar- 
86 al servicio doméstico en la de Don 
Iguacio Monserrat Vargas, vecino do 
esta capital.

Acceder à una iustaucía auserita por 
los ujieres de la Excma. Diputación, en 
solieitU'l de que desdo principios del 
año ecouémioo venidero so les rebaje 
el hi'ber que en la actualidad perciben, 
da 750 pesetas anuales, á 749'75, y que 
so participe esta alteración á la Conta
duría para que so tanga ea cuenta por 
la Comisión de Sacie nía ai formarse 
el presupuesto ordinario del próximo 
año económico.

Conceder ingreso enla Caía Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á varios individuos que raimen Ias 
couilioiones reglamentarias.

Disponer que el saldo do 113 pesetas 
que resu.ia á favor do la Beueficeacia 
provincial por réditos de un censo im
puesto á los bienes d ; D. B ’.rtob.né de 
la Torre, vecino de .Montoro, se inclu
ya eu el presupuesto adicioual próximo 
an concepto do resultas; que se consig
ne todos los años en el ordinario res
pectivo el ingreso dal verdadero rédi
to, ó sean 45 pesetas, y que por con
ducto del Sr. Gobernador civil se ofi
cie ni Alcalde da dicha oiudatl, con ob
jeto de que invite ai censatario al psg» 
iníütíitt.ito del atraso de las meuciohs- 
das 113 pesetas que ha dejado de sa
tisfacer.

Recí-meedar al Sr. Presidente Or
dena dur de pagos .se sirva librar los 
dos trimestres corrientes de la» 2.000
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pesetas consignadas en el piesupuesto 
especial vigente del Hospital de Cróni
cos para el abono de estancias causadas 
por enfermos de esta provincia en el 
Hospital de San Lázaro de Granada; 
que respecto de les atrasos red ainado a, 
se manifieste al Sr.Presidente de la Di
putación proviucial de Granada no es 
posible hoy librar cantidad alguna por 
no estar aprobado el presupuesto adi
cional en que este débito está com
prendido, en concepto de resultas de 
años auteriores, y que por la Interven
ción se proceda durante este tiempo, 
y mientras se obtienedicha aprobación, 
á practicar la liquidación exacta de esos 
atrasos, haciendo cuantas aclaraciones 
y rectificaciones sean neocsariaa

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de Ia Comisión provincial.— 
El Secretario, Angui Muria Castiñeira.

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE KEOAUnAClÓN

Anticipo de pagos, 
Núm. 616.

Siendo el presente mes el tei cero 
del trimestre, como prefija la Ley de 
I^ de Mayo de 1588, au avisa á los 
contribuyentes que tengan ya domioi- 
üado el pago de sus recibos en oual- 
quier t de las zonas de esta provincia 
y deseen anticipar sus cuotas del cuar
to trimestre, que pueden solicitar el 
obtenerlo de esta Administración ó de 
^os subalternas respectivas donde radi
quen aquéllos, del 15 al H0 del prasen- 
*®) sin ulterior recurso, siendo de nace 
®'dad precisa que cada reclamación 
®'^^rqu6 un solo contribuyente, como 
qú6 al presentaría se exhiban los reci
bos solventados del trimestre anterior 
‘‘^ que se trata.

Górdoba 6 de Marzo de 1889.—El 
'Administrador, F. Serrano,

Administración de Impuestos 
yf’roptedadesdela provincia de Córdoba

Núm. 409.

A N U N 0 I 0 2.°

Debiendo proceder.’e por esta Dele
gación al arriendo en subasta pública 
del cortijo denominado Fernán Muñoz, 
situado en el término de Cabra, y pro
cedente de loa bienes embargados por 
^u Hacienda al comprador quebrado,

Francisco Alcalá Lumbreras, por 
débitos al Estado, compuesta de 511 
lúnegaa de tierra superficial, parte de 
®1 de tierra calma y el resto de monte 
^Ho y bajo y contiene los albergues ue- 
uesarios pera su labor, se anuncia que 
para el día que a© señalará,trascurridos 
^”6 sean los ocho del tercero y último 
Enuncio, tendrá lugar el expresado 
arriendo, ceiebrándose dos remates si
multánea mente, en esta capital bajo la 
presidencia del Sr. Delegado, y en la 
ciudad de Oabra bajo iadel Sr. Admi- 
uistrador subalterno de Hacienda del 
partido^ con arreglo al siguiente pliego 
de coadiciones:

Primera. Es tipo para la subasta 
®'cantidad de 5.000 pesetas anuales, y 
para tornar parto en la misma deberá 
^reditarso haber constituido en la su

cursal del Banco de Sipaña de esta ca
pital, como depósito por los licitadores 
el necesario consistente en el 10 por 
100 de expresada cantidad, y en el 
pueblo donde radica la finca se con
signará el depósito re ferido en la Ad- 
miniatracióu subalterna de Hacienda 
del partido, debiendo significar que el 
indicado requisito es indispensable pa
ra tornar parte en la licitación.

Segunda. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados y no se admiti
rá ninguna que no cubre el tipo de las 
6.000 pesetas.

Tercera- El arriendo será por tér
mino de tres años, á contar desde la fe
cha de la adjudicación del remate.

Cuarta. El pago del arriendo se ve
rificará por semestres anticipados.

Quinta. El contrato de arriendo 
será á suerte y ventura, y por lo tanto, 
no habrá lugar á indemnización algu- 
us por incidentes imprevistos ó casos 
fortuitos.

Sexta. El rematantereeibirá el cor
tijo, previo inventario descriptivo de la 
finca, estado de los árboles y cultivo, y 
queda en su conaaouencia obligado á 
satisfacer daños y deterioros que á 
juicio de peritos nombrados al efecto 
se notaran al fenecer ei contrato.

Séptima. El arrendatario no podrá 
hacer corta alguna de leña sin previa 
autorización de la Administración de 
Impuestos y Propiedades de esta pro
vincia.

Octava. Si el arrendatario no cum
pliese la obligación de pagos en los 
términos contratados, queda de*.de lue
go sujeto á la acción que contra el 
mismo intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios à que 
diere lugar, y sí llegara el caso da eje
cución para la cobranza del arriendo, 
ae entenderá por este solo hecho rescin
dido el contrato y se procederá á nue
vo arrendamiento en quiebra.

Novena. El rematante acepta la 
obligación de abonar el importe de los 
barbechos á la Hacienda públÍ3a, pre
via tasación pericial de una y otra par
te, que en caso de discordia decidirá 
un tercer perito nombrado por la Ad
ministración. De igual modo abonará 
á quien pudiera corresponder el impor
te dolos frutos pendientes del arbo-- 
lado.

Décima. Las obras nece-sarias que 
durante el tiempo del arriendo hayan 
de haeerse en la case que existe eu el 
cortijo, tendrán efooto previo oportuno 
expediente de necesidad, y su importe 
se aastífará porei arrendatario y á des
contar del precio del arriendo.

Undécima. Los gastos del expe
diente de subasta y los de escritura de 
contrato serán de cueuta del rema
tante.

Duodécima. Gaso de que se abrie
ran dos pliegos que contuvieran igua
les proposiciones, y éstas fueran las 
mas ventajosas, tendrá lugar el remate 
entre los firmantes de ellas por el me 
dio de pujas á la llana, durante qniuco 
minutos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para cono cimien
to de las personas que deseen intere
sarse en dicha licitación.

Córdoba 21 de Ifebrero de ISSl).—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

--- W»íD«>---

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm 614.

0. Juan Rodrigues Sdneñes, Alcalde 
constitucional de. esta ciudad.

Hago saber: Que en providencia del 
día 36 del actual he acordado proceder 
á la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles, ó sean fincas rústicas 
y urbanas embargadas á los sujetos que 
después se dirán, contra quienes se ins
truye expediente de apremio en con
cepto de primeros contribuyentes, por 
deaoubierto,s del pago de contribución 
territorial correspondientes al cuarto 
trimestre y atrasos del año económico 
de 1886-87; y en su virtud tendrá lu
gar el primer remate ante mi Autori
dad, en el local de las Casas Consisto
riales de esta población, el día 21 de 
Marzo próximo, hora de las doce de su 
mañana á una de su tarde; cuyos bie
nes, con la valoración que se les ha 
dado, y expresión de todas sus circuns- 
tancias, según lo prevenido en el nú
mero 4.° del art. 45 de la Instrucción 
de apremios, son los quo á continua
ción se iusertaráu:

Pta. Ota.

Una pequeña parte en el 
cortijo nombrado Cisneros, 
en este término municipal, 
perbeneeienta á D. Francis
co Cabello Linares, vecino 
de Bujalance, compuesta de 
ocho fanegas de tierra de 
labor, equivalentes á cuatro 
hectáreas, 89 áreas y 69 
centiáreas, según aparece 
descrita en la certificación 
del ami llar amie uto, en la 
cual faltan sus linderos; di
cha finca no tiene carga ni 
gravámenes, y siendo su ba
se de capitalización 80 pe
setas, sale á subasta en
2.000 pesetas..................... 2,000,00

Una haza, procedente del 
cortijo de Cisneros, perte
neciente á D. Bernardo Ló
pez Cabrera, compuesta de 
cuatro fanegas de tierra de 
labor, equivalentes á dos 
hectáreas, 44 áreas y 85 
centiáreas; y siendo su base 
de capitalización 40 pese
tas, importa para la subas
ta 1.000 pesetas.................. 1.000,00

Una casa, marcada con el 
número 5 moderno, en ia 
calle Rinconada de San An- 
conío, perteneciente á Dou 
Francisco Rojas hermanos; 
que linda: por la derecha, 

■ entrando, cou la núm. 7, y 
por la izquierda con el nú
mero 3, y por el fondo cou 
la núm. 6 de la calle del 
Cárcamo; consta de piso ba- 
•P y principal, en el mismo 
hay tres habitaciones, pa
tio, corral, pozo y pilUi y eu 
el ae canudo dos ha bita o iones 
en mal estado de obra. Mide 
el edificio 65 metros, y entre 
patio y corral, 200 metros;

Pt». Cba.

no se le conocen cargas ni 
gravámenes, y siendo su 
base de capitalización 93 
pesetas 76 céntimos, impor
ta para la subasta 1.876 pe
setas ................................... 1876,00

Una cusa, núm. I9, en la 
calleja del Cáñamo, perte
neciente á los herederos do 
D. José Gutiérrez Rave; 
linda: por la derecha, con la 
núm. 21, y por la izquierda, 
con la núm. 17, y por el fon
do, con la núm. 7 del Gam
po de San Antóu; consta de 
una superficie de 60 metros 
el edificio, y de 602 metros 
el corral; no se conocen á 
esta finca cargas ni gravá
menes, y siendo su base de 
capitalización 131 pesetas y 
25 céntimos, importa para 
la subasta 2.625 pesetas. . . 2.626,00

Una casa, núm. 9 moder
no y 10 antiguo, en la calle 
Postrera, de esta población, 
perteue-íiente á D. Teodo
sio José Martínez Alijo; es
tá formada sobre 79>) varas, 
equivalentes á 517 metros, 
183 centímetros cuadrados; 
linda: por la derecha, con 
la núm. 7; por la izquierda, * 
con la núm. 11, y por la es
palda, con la huerta del Al
cázar; esta finca se halla hi
potecada con otras dos fin
cas más en favor de D. Mi
guel Pozauco por un prés
tamo que éste le hiciera de 
1.000 pesetas, debiendo so
lo responder la descrita de 
2.0C0 reales, parts del capi
tal, y de 4.000 más para 
costas y gastos, en su caso; 
y siendo su base de capita
lización 187 pesetas 60 cén
timos, importa ésta para la 
subasta 3.750 pesetas, que 
deducidas 1.600 de que debe 
responder por la hipoteca, 
queda reducida á.............. 2.250,00

Una octava parte delà 
casa, calle Ravé, núm. 25, 
de esta población, pertene
ciente á Doña Nicolasa Ta
blada, vecina del Garpio; 
linda: por la derecha, con 
la núm. 27; por la izquier
da, con la núm. 23, y por el 
fondo, con la calle de Ba
rrionuevo. Consta de dos 
pisos, y mide una extensión 
superficial de 625 metros; y 
siendo su base de capitali
zación 5t pesetas 50 cénti
mos, importa ésta para la 
subasta, por no coaocerso 
cargas ni gravámenes, 1.030 
pesetas................................ 1.030,00

Una haza, procedente del 
cortijo de Montefrío el Al
to, pertenecienteá D, B rau- 
ciseo Carmona, vecino de 
Espejo, compuesta de una 
fanega seis celemines de 
tierra delabor, equivalentes 
Á 91 áreas, 82 ceutiáreas; 
siendo su base de capitali-
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zación 21 peseta 50 cénti
mos, importa ésta para la 
subasta 537 pesetas 50 cén
timos, por no conocerse sí 
tiene ó no cargas 5 gravá
menes ................................

Una suerte de tierra, pro
cedente del cortijo de Mon
tefrío el Alto, de este tér
mino, perteneciente á Don 
Antonio Bravo Navarro, 
compuesta de una fanega, 

• equivalents á 61 áreas, 22 
centiáreas y 32 decímetros; 
linda: por Levante, con tie
rras do Isidro Santos; por 
Mediodía, con otra de Luis 
Serrano; por Poniente, con 
otra de Cristóbal López, y 
por el Norte, con otras de 
Montefrío el Bajo; y siendo 
sn base de capitalización 
14 pesetas 34 céntimos, im
porta ésta para 1a subasta 
368 pesetas 50 céntimos . .

Una haza de tierra calma, 
del trance número, del cor
tijo de Montefrío el Bajo, 
perteneciente á D, Aubonio 
Blanco Castro, vecino de 
Espejo, en término de esta 
ciudad; se compone de una 
fanega de tierra, equivalen
tes á 61 áreas 22 centiáreas 
y 32 decímetros; linda: por 
Levante, con tierras del 
mismo cortijo de donde es
ta suerte procede, propiedad 
de D. Juan Jiménez; por 
Mediodía, con otras de 
Francisco Javier Garcia; 
por Poniente, con el camiuo 
llamado de Montefrío, y por 
el Norte, con tierras de An
tonio é Hilarión López; no 
se conocen cargas ni gravá
menes á esta finca, y siendo 
su base de capitalización 
27 pesetas 67 céntimos, im- 
p irta ésta para la subasta, 
691 pesetas 75 céntimos • •

Uua baza de tierra, eu el 
cortijo de Montefrío el Al
to, término de esta ciudad, 
perteneciente á Juan Se
rrano Zamorano, vecino de 
Espejo, con cabida de una 
fanega de tierra, equivalen
te á 61 áreas 22 centiáreas, 

- y 32 decímetros; linda: por 
Norte y Este, con tierral de 
D. Antonio PinedaLaguna; 
por Sur, con otras .le Don 
Juan Antonio Navarro y 
Trenas y Antonio Filas 
Cerrillo; y por Poniente, 
con el paredón que divide 
las ti erran de Montefrío el 
Alto y Bajo; no se le cono
cen á esta finca cargas ni 
gravámenes, y ha sido capi
talizada en nueve pesetas, y 
sale á subasta en 225 pe
setas..............................

Una suerte de tierra se
gregada del cortijo de Ven
tosilla de los Prados, perte
neciente á D. Cristóbal San
tos Lucena, vecino de Es-
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Pta. CíB.

pejo, y en término de esta 
ciudad, de cabida de una 
fanega, equivalente á 61 
áreas y 22 centiáreas y 32 
decímetros; linda; por el 
Norte, con la haza de Anto
nio López Gracia; por el 
Este, con el camino que 
couduce de Espejo al río 
Guadajoz; por el Sur, con 
tierras de la haza de José 
Ruiz Córdoba; y por Po
niente, con tierras de Maria 
Casado; y siendo su base de 

i capitalización 15 pesetas 83 
1 céntimos, importa el tipo 

para la subasta 395 pesetas 
75 céntimos......................

Una suerte de tierra, si
tuada enja campiña y tér
mino de esta ciudad, per
teneciente á D. Teodomiro 
García Navarro, vecino de 
Espejo, segregada del cor 
tijo nombrado Ventosilla 
de tos Prados, de cabida de 
una fanega, equivalente á 
61 área.^’, 22 centiáreas y 32 
decímetros: linda: por Nor
te, con tierra de la misma 
procedencia, de Juan López 
Gracia; por el Este, con 
otra de Juan Rute; por el 
Sur, con laservidumbre que 
hay entro este trance y 
el segundo de Valpordi- 

do, y Poniente, con la haza 
primera, de este mismo tran
ce, de Francisco Luis Serra
no, y siendo su base de ca
pitalización 15 pesetas 83 
céntimos, importa oí tipo 
para la subasta 396 pesetas 
75 céntinos...........................

Una cuarta parte de la 
dehesa nombrada Campi
llo, que aparece como de fa 
propiedad de D. Antonio 
Luis Melero y Cabero, veci
no de Villafranca, compues
ta de 400 fanegas de tierra 
de monte bajo y po-stiDs, 
equivalentes à 244 hectá
reas, 84 áreas, cuya finca 
linda con la de Rivera la 
Alta, con el rió Guadalqui
vir, con la mojonera, del 
termino de Villafranca, con 
la dehesa do Navas Llanas 
y con el río de Guadal me Ha
to, y siendo su base de ca 
pitalización 400 pesetas, 
importa ésta para la subas
ta, por desconeceree las car
gas ó gravámenes, si los tie
ne, la canádad de lO.OCO 
pesetas,.............................

Otra cuarta parte de di
cha dehesa, que aparece co
mo de la propiedad de Don 
Pedro Zamorano y Zamora
no. compuesta de 400 fane
gas de tierra de monto bajo 
y pastos equivalentes á 244 
hectáreas, 84 áreas y 95 cen
tiáreas, con los mismos lin
deros que el anterior; y 
siendo su base de capitaii- 
zacióu 400 pesetas, importa

PtAa. Ct». Pt<i. ota.

537,50

358,60

691,76

225.00

395,75

395,76

10,000,00

ésta para la subasta, por 
deseonocerae si pesa sobre 
la misma cargas ó gravá
menes. la cantidad de 10.000 
pesetas.................................. 10.000,00

Una suerte de tierra cal
ma, perteneciente a D. Juan 
López Carmona, vecino de 
Montemayor, al pago nom
brado Cortijo de la Dehesi
lla, de este término, cons
ta su cabida de una fanega, 
11 cólemmiues y siete doza
vas partes de otro, equiva
lentes á una hectárea, 20 
áreas y 32 centiáreas; líu 
da: por Levante, con tierra 
de D. Luis Beltrán de Lis; 
por Poniente, cou la vía fé
rrea da Córdoba á Málaga; 
por Norte, con otra suerte 
de Josefa Llama Carmona, 
y por el Mediodía, con otra 
de Catalina Llamas Carmo
na; dicha finca no tiene car
gas ni gravámenes, y sien
do su base decapitalización 
63 pesetas 46 céntimos, im
porta ésta para la subasta 
1.683 pase tus 50 céntimos. 1.633,50

Total.......... 34.967,75

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten intere- Í 
sarse y para bien de los deudores, los l 
cuales podrán satisfacer sus cuotas y 
costas antes de dicho acto, sí quieren 
evitar la venta; advirtiendo que solo se 
admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partos de la valoración que se 
designa & coda finca, deducidas ya las 
cargas que les son conocidas, debiendo 
los rematantes hacer entrega eu el acto 
de la adjudicación del importe munici
pal, recargos y costas qne adeudan los 
contribuyentes de quienes proceden 
las fincas, y el resto eu la Tesorería de 
provincia, antes del otorgamiento de la 
escritura. Se hace saber igualmente 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunts- 
míento, sin poderse exigir otros, y en 
caso de carecer de ellos, se suplirá la 
faltá en la funna que prescribe la Re
gla 6.“ del art. 42 del Reglamento para 
la ejecución de la Lay Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuates 
después se les descontarán del precio 
los gastos que hayan anticipado.

Dado en Córdoba á 28 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, J. R, Sánchez.— 
Por su mandado, el Comisionado, Car
los Montilla y Medina.

Santa Eufemia.

Núm. 617.

D. 'Jamás Jurado y Cámara, Alcalde tons- 
titucional íle esm villa.

Hago saber: Que rendidas é infor
madas las cuentas de oideuación y del 
movimiento de caudales del Pósito de 
esta villa correspondientes á los años 
económicos de 1865 á 66, 84 á 85, 85 a 
86,86 ^87 ^87 á 88, se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaría del Ayunta
miento, por término de 16 días, en

cumplimtento do lo que preceptúa la 
regla 12 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1864.

Santa Eufemia 5 da Marzo de 1859. 
—El Alcaide, Tornár J rado.— Por •‘i'l 
mandado, Gregorio Delga lo. Sacnta- 
rio.

Núm. 618.

D. Tomás Jurado Cámara, Aleiddu consul 
tucional de esta villa.

Hago saber; Que el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha^de regir eu 
el próximo ejercicio económico de 
1889 á 90, formado por la Comisión de 
Hacieuda, censurado por el Sr. Regi
dor Síndico y aceptado por el Ayun
tamiento, se encuentra expuesto al pú- 
b.ico en la Secretaría municipal, por 
termino de 15 días, según previene el 
art. 146 de la Ley orgánica, con el fiu 
do que todos los vecinos puedan exa- 
minarlo y formular las objeciones que 
estimen pertinente?.

Santa Eufemia 5 de Marzo de 1839. 
—El Alcalde, fomás Jurado. — Por su 
mandado, Gregorio Delgado.

•JUZGADOS

Loja.

Núm. 611.

¡J. Gil Cantero y Niiúes, Jaei de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Autouio Robles Can
tano, natural y veeiao de esta ciudad, 
casado, jornalero, de 16 aúes, y á Ma
nuela Rosas Correa, de la misma natu
raleza, vecindad y estado, oficio el de 
su sexo y de 43 aSos de edad, cuyas se
ñas se dirán al final, para que dentro 
del término de 20 días, contados desde 
la iuserción de la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia de Córdo
ba, se presenten ante este Juzgado á 
responder á loa cargos que les resultan 
en la querella criminal que se instruye 
à instancia de Manuel Roldán Gonzá
lez, de estos vecinos, marido de aqué
lla, representado por el Proonradur 
D. José Rodríguez Ruiz; apercibidos 
de que en otro caso serán declara .os 
rebeldss y les paraît el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley: cu
yos procesados se ausentaron de esta 
ciudad el día 7 de Diciembre último, 
abandonando sus respectivos hijos me
nores, por lo que se ha dictado contra 
ellos auto de procesamiento y de pri
sión.

Eu su consecuencia, se requiere á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas y eficaces diligen
cias en busca y captura Je ambos pro
cesados, que seráu conducidos con los 
seguridades oportunas à la cárcel de 
este partid*.

Loja 27 de Fubreru de 1889.—Gil 
Cautero. — El Actuario, Dimos Cer*.>zo,

Señas.—Antonio Roblas Cantano, es
tatura, regular, ojos negros, color algo 
plateado, nariz regular, anda algo pa
tiabierto y vista al estilo de los tr.iba- 
jailores de campo del país.

Mauue’a Rosas Correa, estatura re
gular, gruesa, pelo castaño oscuro, co
lor muy blanco, ojos azules, nariz regu
lar, tiene uu grano del tamaño de un 
alfiler gordo en el borde del párpado 
superior derecho, que se llena y vacía.

CORDOBA
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